         RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001802, Ent. N° 6179/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Lavalleja relacionadas con la Licitación Pública Nº 6/2012 para la adquisición de 2 camiones y 2 zorras, ambos con volcadora;

RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones de estilo en la página web de compras estatales y Revistas Contacto y Guía Total con la antelación necesaria; no constando la publicación en el Diario Oficial;

2) que realizado el acta de apertura con fecha 05/09/12 se presentaron Domingo de Vitta SRL, Darkinel S.A. y  General Power Ltda..;

3) que se realizó un informe técnico del que surgió que las empresas que cumplen con lo solicitado en el pliego son Domingo de Vitta SRL y Darkinel SA en su opción 2, presentando los precios cotizados una diferencia menor a 5%, por lo que se solicitó mejora de ofertas;

 4) que luego de realizada la mejora de ofertas, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en base al informe técnico y a la mejora presentada aconseja adjudicar a la empresa Domingo de Vitta SRL por un precio de U$S 321.362 precio CIF  por ser la mas conveniente en cuanto al precio y calidad;

 5) que por Resolución Nº 4355/2012 de fecha  05/10/12 la Intendenta Departamental adjudicó ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, a  Domingo de Vitta SRL por un precio de U$S 321.362 precio CIF;

6) que se imputó al Rubro 5352 Auxiliar 06714 Rubro CPE 52352 la suma de $ 6:700.397,70 equivalente a U$S 321.362 (Grupo 35 Objeto 352) sin disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO: 1) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 51 del T.O.C.A.F., al no realizar la publicación en el Diario Oficial; 

2) que asimismo se contravino lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometer un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación;

ATENTO a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                     
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;  y

2) Devolver los antecedentes”
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